
Resolución
Ne 2024/OB!

Acta
2024/OOA

VISTO:
Lo establecido en la ley 19272 en su arrículo12.-"Son atribuciones de Ios Munjcipios" numer¡l 3

"Ordenar gaslos o invcrsiones de confbrmid¡d con lo establecido en el presupuesfo quinquenal o en las
respectivas modificaciones presupuestales y cn cl respcctivo plan financiero, así como en las
disposiciones vigenfes-'Y lo establecido en el artículo 14. "Son atribuciones del Aicalde", numeral 5

"0rdenar los pagos municipales de conformidad con lo establecido en el presupucsto cluinquenal o en las
respectivas modiflcaciones presupuestales y en cl rcspcctivo plan financiero, así como en las
disposiciones vigentes."

CONSIDERANDO:

Il Que con fecha 02 dc encro del 2024 po¡ Resolución 2024-005 se crea el Fondo Pern'lanente
para el Municipio de Atlántida

IJ) Que el Concejo Municipal por Resolucioncs varias que figuran en la planilla cle gasios autorizó ¿i

realizar pagos por funcionamiento por el monto de $35.774,80-

l ll) Quc los pagos realizados en planilla adjunfa, cumplen con lo cstalllecido por estc Municipio.

Atento a lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE ATLANTIDA

RESUELVE:

lJAprobar la rendjción de gastos e inversiones correspondiente al período 1! al 29 dc tebrero del 2024
del fondo pcrmancnte por un monto de $35.774,80-[ll cinta y cinco mil setecientos serenta y cuatro
pesos urLrguayos con ochenta centésimos )
2) Comuníqlrese la prcscntc a la Dirccción General de Recursos Financieros, Secrctaría de Dcsarrollo

Local y Participación y Contador Ceneral.
3) Incorpórese al Registro de Resoluciones, Custavo González ,Alcalde del Municipio de

Atlántida.

Resolución aprobada con fecha 05 de marzo del ZOZ4-

Adriana de Sosa

Conceial

William Bermolen

Conce¡al

'" i-/
Alcalde Municipio de Atlántida

Concejal




